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Vietía dé Julio.
En la gapefc: de ¡hoy publicado una . orden-con fecha de.8 del cor

riente , por la que se)permite la entrada en los estados austríacos dejos pro
ductos, de las artes: y fábricas del reino lombardo-V¿fleto, del Tiro! y del 
Voralberg., í ; i— . V . ■; noicVoo r. : .

jrLps italianos ,¿tant$t de la. Lombardía ,como del - país de; iyienecia, que 
han pasado al servicio de Austria, y que formaban parte de la guarnición de 
Viena, marcharon el 27 á Galíitzia. Algunos que habían hecho la guerra 
bajo las órdenes tje Napoleón, manifestaron intenciones -siniestras, por lo que 
variq% han sido castigados en Brunn, en Pest y en otros par ages. Se esperan 
aquí algunos regimientos de Hungría y de Transilvauia para reemplazar los 
italianos.

ITALIA.
Ndjfoles yo de Julio.

A pesar del fuego que hacia la plaza deGaeta, el general austríaco barón 
Lauer supo vencer todos los obstáculos que presentaban las baterías; y ha
biéndose puesto de acuerdo con el comandante de marina ingles, sostenido 
pór el valiente coronel Robinson, empezó en la mañana del 17 el bombar
deo por todos los puntos. —Mas de 200 bocas de fuego batían por todas 
partes y arruinaban la ciudad, y entre varios de sus edificios se ha incendia
do la famosa torre de Orlando.__»El general y las tropas austríacas, tosca^
ñas y napolitanas que están bajo su mando, manifestaban el mayor denuedo; 
pero recibieron orden del Rey para que cesase el fuego, y que se limitasen á 
un simple bloqueo. Esta ;.providencia se atribuye á la consideración de qu,e 
en las circunstancias actuales, y en consecuencia de los acontecimientos fe
lices ocurridos eñ Francia, es preciso que la plaza se entregue muy pronto, 
y de lo contrario se. arruinarían los edificios sin utilidad alguna.

El Rey ha aprobado un reglamento formado por el Consejo para la li
quidación y pago de los suministros hechos á las tropas, con cuyo objeto se 
establecerá una junta en cada provincia, compuesta del intendente y de dos 
asesores de la misma intendencia, del director de las contribuciones y de un 
comisario de guerra. A este fin , después de diez dias de comunicada la orden, 
el síndico de cada cabeza de partido reunirá los documentos de las suministra 
cione$*hechas, tanto por los propios de los pueblos, como por partícula*



gSo- • •: 'A.
síndico dará á estos un recibo dejos documentos que le entreguen ,.y la ¡unta, 
eW vista el' termino d£:«& Minina#
proroga, y entregará á los interesados los correspondientes libramientos» que 
se í^cibiran en 14s1tesbien$s cueni£f$#iy contriburiSñds^e |d^den7|de' 
hiendo quedar solvei^s-en el; ú.lúni^'íercwpde DiciémbreV ^ ’C *

:-mA>íCIAc / i/-' _

.... j*
Vitri se mantiene hasta, ahora con su limitadísima guarnición francesa y 

su guardia urbana;: y en sus in rn.ediaciptfesA.se halla de observación un cuer
po de egdrcito, ruso.. El cuartel general del mariscal Barcia! de Tolli va. 
á trasladarse A Melun. - . ,

Parece que éij el depíaf^ánierftO. del. Má^iíe nó>‘1qU!bdatánkmás,^itó unos 20© 
hqmbres, aunque todavía es; mucho, este númerorespectcA del -ápuro actual 
de subsistencias \ y ^iiaMpáípnerittf^dé. fétrtáges* Ante$*ae qu^ el égircitofíüsb: 
tuviera á su. disposición, jos almacenes de Vitri, ya había habido necesi
dad de hac^r dMribilciofees d^'ltógo ( en lugatfde las ratciófiéS'. correspondientes, 
de avena* f'< '■ •" • A. S ■ ? *' i:' v‘-': 'A a

León dé Agosto. '^'-A'
Han llegado últimamente á ésta ciudad nuevos cuerpos de tropas austría

cas que vienen de laf Borgoña: algunas de ellas han recibido orden de enca
minarse á'Marsella. Se asegura: qué van á ponerse guarniciones en diferentes 
pueblos de la Provenza para mantener en ellos el buen orden.

Limoge* k.° de- Agosto* >
El general Vandamme ha establecido su cuartel general en Argenton.
Los soldados de la guardia nueva que. están en Massay, desean incorpo^ 

jarse en la guárdiá. realtodos ellos llevan escarapela blanca..
■A ;■ Soi&ons. z de Agosto*.

Las tropas, aliadas que sitian í. esta plaza no. son muy numerosas; y aun
que á veces se acercan, bastante á las fortificaciones, nuestro comándeme lia 
prohibido hacer fuego porque solo trata de mantenerse á la defensiva. Se. 
nota ademas que los aliados permiten, fácilmente la entrada en Soissons 1 
cualesquiera, personas, que tienen, negocios pendientes, en la. ciudad.,

" Rúan 2 de Agosto..
^Ejsta mañana ha entrada aquí ún cuerpo de tropas inglesas de infantería 

y cabal lería;. el prefecto y el gobernador de este departamento, hán salido á 
recibirlas á una legua del pueblo* ¡. uir ;

Los prusianos están en Pont-de^l'-Arche; y algunos destacamentos que 
habían pasado el Sena,, han recibido,orden de retroceder.

Parí? $ de Agosto.
S. M. el Emperador Alejandro se ha dignada hacer una visita, al maris

cal Qudinot.
Ayer han llegado, tropas rusas’a las inmediaciones de París.. Setecientos, 

soldados de esta nación están acantonados en la Villette*
Se regula en 50© hombres el egércíto Real que se. está formando en los; 

departamentos occidentales, y se espera que muy pronto ascenderá á ioo®».
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Las alista mies to$;son voIuntartoSiy cuesta mas contener el impulso de los 
^uebWftj^ueitsíifaílefcja^nr )'.! ob.r:r:o tüj .■.*>';r.ju .«*! :.íJ:j ra
¡j Se asegura ¡<|ueíiei ccolitíngéote. destronas diramarqués*S>suecas y de las 
ciudad^ anseática^. qjtio !veiJ(ia*ca«ftiUfinflo!itocianuiKttasfronteras, ha. recibido 
orden de hacer alto. Dicese qiíe asciende á 35 o® hombres el número de 
las tropas 'de, tUveísas' potencias! que debían! entra* Jtodávía en Francia, las 
cuales retrocederán ,á consecuencia de la caída del usurpado* contra quien se 
habk^i^atmgéo*t;0 bh'í■;*.q , J'r ■ /

i>EÍ .diaci4i;de.juiiolentrároñi:^enJTóloh la guardia nacional y los volunta
rios Reales de Marsella* Las ¿ropas inglesas quedos acompañaban, se volvieron 
sin entrar en Tolon, por hallarse ya esta plaza sometida al Rey.

El general Vandamme ha pásado'revista el 26 de Julio en Chateaurour 
á las tropas de su división, qu el levaban ya la escarapela blanca, y deshila- 
ron gritando /piyaiel Rey ^ viva la nación.

) ¡El mariscad ;Ney Jposéia 1 dos magníficas casas de campo á poca distancia 
de Ghateauduiú, .donde' se han' alojado algunos centénares dé prusianos. A Ja 
ciudad de Ghateaudum le- han tocado 0o® francos de contribución ,1 y el co-* 
mandante prusiano ha dichó que pronto se reintegrarán esta suma á: los ve
cinos^ con lo que produzca la venta de los palacios del mariscal.

Se ha arrestado también á los Sres» Bóulai, del departamento del Meurta; 
Piré,, general, y Félix Lapelletier. Se dice que al primero'se le ha conducido 
con escolia fuera de París al lugar donde ha de residir, bajo \x vigilancia de 
la policía; que el segundo lia dado su palabra- de. honor de qüs . saldrá del 
reino en el término ae cinco dias, y que el tercero será conducido con tropit 
hasta, la frontera*

El general Drouet (conde de Erlón) ha abandonado repentinamente su 
cuerpo de egército, por librarse de la egecucion del decreto ael Rey...
. El general Lefebvre-Desnoüettcs, que al principio daba muestras de em

prender la vida de partidario, salid del acantonamiento qué ocupaba en el 
Berry, y desde el 31 de Julio no ha habido noticia alguna de la dirección 
que na tomado. . í

Escriben de Tours que éstos últimos días ha desaparecido porla noche el 
general Brayer.

'Farece que los prusianos han tomado la resolución de considerar como 
prisioneros ae guerra y transportar mas allá del Rhiri á los militares france
ses de todos grados que se encuentren en París sin autorización especial. A 
estas disposiciones rigurosas ha dado lugar la imprevista venida de algunos 
militares que formaban parte del egército deí Loira, y cuya presencia ha po
dido inspirar alguna inquietud. . > . v

El general Lamarque se ha entregado á disposición del gobierno.
: ídem iá. .

El mariscal Briine i qüe había salido de Tolon con pasaporte de Mr. de 
Riviere, fue conocido en Aviñon por el pueblo, y esteisé álboíotó inmedia
ta mente* Bru ne ■ ba jó- del: coche y se refugió eti ,u na; posada :. ei prefecto que le 
había ya visto, y; aún aconsejado qué Continuase sin detención su viage, cor
rió á la posada, y ésttivb por espacio de cuatro horas y media defendiendo 
la vida de Bruñe con riesgo de la suya. Sus esfuerzos y discursos fueron in-



titiles para contener el furor populaK¿ ^ió habiendóademas paira reprimirle tro
pa alguna en el pueblo, finalmente, cuando el mariscal -supo’ do cierto que 
iba a ser violentada la puerta de sucu&rtO,sent¿t^de iinpistoletazo. tSe ha 
naandado: al prefecto deVaucluse qúepersiga en- justiciará*3os autores' de ht 
sedición. -v ' j;; áru - ^'s ■: ; r : - /
¿j El mariscal Ney ha sido descubierto enefccanton de Figeác /departamen
to del: J^ot i de donde, ha sido llevado presóáAurillac.Esta prisión impor
tante se debe á la vigilancia de Mr. Locard, prefecto del Cantal , -y á la dél 
subprefecto de Aurillae. El capital) dé la genclarmeríaí ha'egeCtttado -las ólrde-' 
oes del prefectodei ^Cantal Qoñ~ijnieho lzeío<y~^actividadw: n .ab :. y : oh
,/,. ... . ‘ "‘'¡GRAN' ÍÍ!E TAÑA. !
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Londres o. de ¡Agosto. <
El 30 del pasado recibió pliegos^de Argel Mr. ,Q. Ada.ms¿ , dirigido? por 

Mr. Schailer, encargado de negodos i de Tos ¿ Rstados-(Unidbsi/ participando 
que de resultas de la resistencia que • ha esperimdntado> aquella .Regencia dé 
parte de los americanos én sus piraterías; se ha firmado la paz entre la mis
ma'Regencia y los Estados-Unidos bajo das condiciones siguientes :

art. i.° Se devolverán á los argelinos la fragata, el bergantín y los otros 
buques apresados por la escuadra americana.

2.0 Las presas hechas últimamente por los argelinos á ios americanos , se
rán restituidas á sus dueños.
i 3.0 i Los prisioneros hechos por una y otra parte se restituirán sinescep- 
don y sin rehenes.

4.0 En adelante no se exigirá ningún tributo anual á los americanos por 
parte del Dey de Argel.

Se ha determinado que la residencia de Napoleón Bonaparte sea perpe
tua en la isla de Sta. Elena sin mas tratamiento , honores ni distinciones que 
de un simple general, y solo podrá llevar en su compañía tres de sus ami
gos á su elección; el resto de su comitiva se compondrá de sus criados y los 
de las personas que le acompañan, no debiendo esceder estas , inclusas las mu- 
geres, del número de 12; Todas s^s propiedades serán vendidas , su producto 
impuesto en estos fondos públicos, y se le pagarán los réditos puntualmente 
mientras viva; rio pudiendo él disponer del capital hasta su muerte, y en
tonces podrá dejarlo por testamento á quien y como fuere de su voluntad. 
Antes de ¡ayer salió de aquí con las instrucciones correspondientes : el almi
rante Cockburn para Plimouth á tomar el mando del navio el Northuntber~ 
landj destinado para conducir á este perturbador del universo, y enemigo 
del género humano, con su comitiva á su última y solitaria morada./

¡ / * / Idem j de Agosto. - . ^
Bonaparte salió ya para su destino. Él dia 3 recibieron orden para dar la 

vela "los navios Beíérofonte y MufotaS: el Elofthumberland debe retiñirse 
con ellos aúna latitud determinadaen cuyo punto será Trasladado: ú este úl
timo buque Napoleoti con • todasj las personas que le acompañan. Lórd Keith 
va también á bordó «leí Lonantéf^tfa inspeccionar el embarque. Bonaparte 
ha insistido hasta el úlíinftó riiomento en que no se dejaría llevar vivo á San
ta Elena. Dícese que Siavary y Lallemand permanecen á bordo del Eurotasj



pero én cúanto al generai Bertrand no se sabé dunsr obtendrá permiso para 
acompañarle. A bordo dél IV rthiimberlaná hay una compañía de artille
ros debiendo ademas ir acompañado este navio de los buques' Bucéfalo y
Ceilariy en los cuales se ha embarcado el regimiento 5 B.'__ Bonaparte se
dio por muy. sentido cuando lord’Keith y sxr Henrique Bunbury le anuncia
ron la determinación del gobierno, á quienes parece respondió con voz alte
rada , que había concebido la esperanzar de habitar en Inglaterra, y que en 
este éaso/se. hubieraeonformado gustosa cori toda especie de restricción y vir 
gi lancía ; pero que vía mansión en Sta. Elena le parecía mas horrorosa que la 
misma muerte. —¿.Desde el instante en que se le comunicó la’ determinación 
dél gobierno, se puso triste y de mal humor, y no volvió á dejarse ver en el 
alcázar. Dos dias antes de su salida se había recibido orden en Plimouth pa
ra no permitir que se acercase embarcación alguna al Belerofonte; á lo cual 
había dádo motivo ,;segun dicen , un estrangero que andaba en un bote de un 
lado á otro del navio con caitas para Bonaparte^

-r'"; españa. : '; . ‘ .;

Madrid 21 de Agosto.
En la estraceíon de la primitiva lotería real , egecutada el dtá 21 del cor

riente , han salido por el mismo orden con qúe aquí se anotan los cinco nú
meros siguientes : 5,46, 89, 14 y 31.

El premio de '2500 rs. vn., concedido en todas las estracciones á una de 
las huérfanas de los militares ó patriotas que hubieren muerto en defensa de 
la justa causa de la nación , ha cabido en suerte del primer estracto de la de 
este día á Doña Jacinta Ahdrade, hija del patriota, muerto en acción de 
guerra.

Xa estraceíon siguiente se egecutará el 18 de Setiembre próximo.

ARTICULO DE OFICIO.

Con motivo del fallecimiento de S. A. S. el Sr. Duque de Brunswick, ha 
resuelto el Rey que se vista la corte de luto por ocho dias con media negra, 
que empezarán á contarse desdé el lunes 21 del corriente.

Por el Sr. Secretario interino del Despacho de la Guerra se ha comunicado 
al Ministerio de Seguridad pública, con fecha de 17 de este mes , la Real or
den siguiente:

„Ei Rey nuestro'Señor por Real resolución de este dia, se ha servido 
mandar que todas las órdenes dadas por V. E. hasta la fecha del estableci
miento de las comandancias militares, se cumplan por las autoridades á quie
nes se hubiesen comunicado ; y que las causas principiadas en el tribunal de. 
Seguriaad pública antes de la fecha del espresado establecimiento de coman
dancias, sé concluyan en el propio tribunal. De Real orden lo comunico á 
V. E. para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca.”

Circular del Consejo Real,
El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del despacho de Marina comunicó



en ^déAbrildéestéañoaf Esemo* <SrJSecrémrióí de? Estado ;y del- despa- 
ehbide Gracia y Justicia,y éste,al Escmd; Sr.Duquedeiluiantadó, Presi* 
dpntedel Consejo^icori fecha 30 del propio mes , una Real órden,ínanifes- 
tando que hecho cargo S. M. del atraso que esperimentaban las materias dé 
justicia » y de: los danos y perjuicios qiie de él resultaban , se había seryido 
resolver que en< el ínterin se determinaba definitivamente el arreglo de la* plan
ta en «que hubiese de-quedar el Supremo Gonsejode Aímirajitazgo^ se preunie
se este desde lueao bajó la presidencia y. dirección- del Sr. , Infantes Admirante 
general parase! despacho de todos*los negocros:dé justicia v i$egunpias’Orde-¿ 
lianzas de la’ Real i Armada y órdenes posteriores, y ateniéndose:* piw zahora 
en el gobierno interior del tribunakii lo establecido en el reglamento espedid 
do en 28 de Enero de este'año fipdra gobierno del Supremo Consejo de la 
Guerra ;<de cuya Real orden quedó enterado el Consejólo '

con fecha 13¿del.corriente, ha comunicadó otra Realvórden, al mismo 
Supremo Tribunal para su inteligencia y cumpiimientaet espregado Esemo. 
Sr. Secretario de Estado de Gracia^ y Justicia-con inserción de la que en 12 
del mismo le había pasado el Esemo. Sr. Sécretario del despacho de Marina, 
participándole que el 24 de Mayo último se había instalado el Consejo Su
premo del Almirantazgo; pero habiendo ocurrido un incidente por el cuál se 
deducía que él Consejo Supremq> de, Castilla ignoraba aquellá! circunstancia* 
había mandado S. M. se repitiese el aviso para que lo circulase rá idieho Tri* 
bu nal y demas Autoridades que correspondiese, á/ fin de evitar eó-lo sucésivo 
inconvenientes de la especié que daba lugar á dicha comunicación, oí ib:ñ ? !

El Consejo en su vista ha acordado se guarde y cúmplanlo que >S. M. se 
sirve mandar, en dicha Real Orden , y que se comunique a la Sala de Alcal
des, Chancillerías, Audiencias y Justicias del reino para su inteligencia y 
cumplimiento en lo que les correspónda.

Y lo participo á V. de orden del Consejo para el espresado fin, y que 
la comunique al propio efecto á las Justicias dé los pueblos de su. distrito, 
dándome aviso de su recibo.

Dios guardé á V. muchos años. Madrid 29 de Julio dé 1815. ’

El Rey nuestro Señor se ha dignado admitirla oferta de 75284^5. que en 
varios recibos de suministros entregados á nuestros egárcitos na hecho á S. M. 
D. Cristóbal Jurado de Vargas, regidor perpetuo de la ciudad dé Ubeda, 
maridando! que se le den gracias y publique este acto de generosidad patriótica.

< Asimismo se ha dignado S.M. admitir el donativo de los sueldos que Don 
Jayme Grau, capitán agregado al regimiento de infantería de Fernando vii, 
ha devengado durante;el tiempo que ha estado prisionero, mandando que sé 
le den las gracias en su nombre, y se publique en la gaceta. ! ; ■ -

Ultimamente se ha servido S. M. admitir la oferta que le ha hecho el Mar
ques de 5. Fernando de un poéroydos certificaciones que suman 50® rs. con
tra la Real Hacienda por suministros hechos á las tropas, queriendo al mis
mo tiempo que se le den lás mas espresivas gracias, y se publique en la ga
ceta para su satisfacción.
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El canónigo D. Ramón Iglesias * 'desposó de fundar una galería de pinturas 

en el Real monasterio de Monserrats* dio parte de ello á S. M. en los térmi
cos siguientes: ' ■. . - - á:

„ Señor: El Dr.. D„ Ramón Iglesias* canónigo de la iglesia colegiata ¡ de 
Sta. Ana de Barcelona en el vuestro principado de Cataluña» con-el litas pro
fundo respeto á V. M. hace presente» que aficionado por naturaleza á las. Be-* 
lias Artes y singularmente á la Pintura » ha tenido la proporción de satisfacer 
Su genio, y llevarle insensiblemente al mejor gusto con la vista de los cua
dros y pinturas que le han proporcionado los repetidos y largos viages que 
tiene,efetuados pior la Península » Madrid y poblaciones ¡mas principales, par
ticular rn.eñte;e,n Nápoles, y Roma , donde tanto hán florecido las Bellas Artes.

„ Asi es, que no contento con la vista momentánea y pasageráde lo bue
no que eternizaba la memoria.de. los ¿antiguos i pintores, procuró comprar y 
llevarse consigo una porción de cuadros » que sucesivamente ha ido multipli
cando, llegando en el día su numeró á 200, de los cuales una buena parte 
son originales , y los; restantes aprobados por varios académicos, y todos gra
duados por superiores.
? r> Esta preciosa colección no quiere» Señor, el esponente que quéde oculta y 
reservada ; antes bien deseoso de queMproveche á la posteridad, ha pensado 
cómo hacerla producir un doble- fruto, haciendo de ella una donación entre 
vivos al monasterio de Monserrate, donde ha de colocarse una galería que 
se construirá al intento» y adonde podrán acudir los profesores y aficionados, 
los cuales llevándose coa una mano los primores del arte> prodigarán con la 
Otra sus limosnas para fe* restauración, del templó y monasterio de Mónserra-* 
té, dónde la Virgen de"este nombre» tan,milagrosa» era. antes' de la invasión 
de los franceses adorada con devoción y solemnidad.

„ Colocados, para tan. saludables como- piadosos objetos los. 200 cuadros que 
posee el esponenteen la galería que seha de formaren el monasterio de Monser
rate, la qual deberá ser pública, se establecerá una junta compuesta del vene
rable abad del mismo monasterio , presidente nato en mesa redonda; del vene
rable abád de S. Benito de Bages déla propia órden, y distante dé Monser
rate como tres leguas » sub-presidente nato:, de dos monges de aquel citado 
monasterio, el uno bajo la calidad de zelador y el otro de secretario » todos 
con voto ; del limo- Sr. Obispo de Barcelonadel Esemo.. Sr. marques de 
Vil leí en calidad dé conservadores; y del prior de Sta.. Ana, iglesia colegia
ta de está ciudad {hoy el Sr. D. Dionisio ae Baidaxí, auditor de la Rota Ro* 
mana por la corona de Aragón) en clase de promotor nato , todos los. que, 
habida consideración á que serán separados del lugar del establecimiento, 
votarán por escritos ó con cartas dirigidas al padre secretario,, Ú tenor de 
las cuales los restantes vocales podrán tomarlas deliberaciones convenientes.

„ Este establecimiento» álque el esponente su fundador á. mas de la dota
ción de los 200 cuadros proveerá también de libros y registros convenientes, 
de muebles y enseres para celebrar las juntas, y hacer sus votaciones, y de to
do lo demas necesario para la. decencia y decoro de tan: noble establecimien
to, se deja en la disposición necesaria para que pueda mejorarse , y multipli-. 
car sus preciosidades,, con la circunstancia de admitir, y colocar en el lugar 
oportuno de la galería los cuadros y memorias que se le presenten de hom-



Pres grandes é insignes, y de hechos gloriosos y memorables singularmente 
ocurridos durante la invasión de los franceses.*

,, El espresado establecimiento está ya aceptado por el venerable abad 
y monasterio de Monserrate. Su fundador está :pronto á' hacer entrega de los 
200 cuadros, enseres y derhas necesario; para la detente organización de la 
secretaría y sala de ¡untas; solo falta para su mas completa satisfacción y 
para el.mejor realce de la empresa, que V. M. se digne aprobarla en los 
términos arriba espuestos, y comunicarle las órdenes que fueren de su Real 
agrado, á fin de que los vasallos de V. M. gocen el fruto que puede producir 
tan preciosa colección; y Ja Virgen patrona de aquel santuario reciba la ado
ración y culto que le es debido, y que le será multiplicado por la mayoir 
concurrencia .-de gentes,.^ ;4v l -o • .• • ,,

: „ Asi lo suplica' y, espera el esponente , y lo representa" i VM. con el 
más profundo respeto. Barcelona y Junib 23 de 1815. = Ramón Iglesias/* f 

A esta esposicion se ha'servido mandar S. M. que por el Esemo. Sr. pri
mer Secretario de Estado y del Despacho se contestase en los términos si
guientes: ,;.t

Habiendo dado cuenta al Rey d£ la esposicion de V. S. de 23 del mes 
próximo pasado en que? da parte- á S. M; de la donación ínter vivos qué hs? 
hecho ai monasterio dé’Mónsérrate en ese* Principado de la colección ae cua
dros qué por su afición á lás Bellas Artes ha llegado á formar en el1 trans
curso de muchos años, con el objeto de que se establezca en dicho monas
terio una galería, que llamando, la atención de los profesores, prodúzca aí 
mismo tiempo la concurrencia; de limosnas para el culto de nuestra Señora; 
se ha dignado S; M. aprobar la idea y plan tel establecimiento que V. S.‘ 
propone en su esposicion; y lo comunico á V^S. de Real orden para su no
ticia y satisfacción/

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Julio de i8ij.=Pedro 
Cevallos.=Sr. D. Ramón Iglesias.

Mercurio de España. Julio de 1815. Véndese á 4 rs. en el despacho de la im
prenta.Real. Se subscribe en dicho despacho, y en las provincias en todas las admi
nistraciones principales y agregadas de correos.

086

Anocujeni ó alfabeto universal para todas las lenguas, conforme á los principios 
analíticos de la naturaleza, parte primera de la ortografía universal, por D. Francis
co Mirambell y Giol, cura párroco de S. Vicente de la villa de Prast de Llusanés, 
corregimiento, de, Manresa. Él mérito de esta obra debe conocerse cuando se vea| 
que con los principios de este alfabeto se puede arreglar fácilmente el ^particular 
de cada nación, por fijarse un signo á cada uno de los sonidos que está posea, y 
tan entrelazados entre sí que no quedará alguno sin indicar, cuyo defecto tienen en 
lo general todos los alfabetos: un tomo en 8.® con una lámina. Véndese en esta 
corte á la rústica á 6 rs. vn. en la librería de Perez , calle de Carretas; en Barcelo
na en la de Brusi, y en Manresa en la de Trullá.’r^z: Anocujeni compendiado por el 
mismo autor: cuaderno en 8.® de medio pliego. Véndese éñ las mismas librerías á 
real. 1 ' ■■ • !

EN LA IMPRENTA REAL.


